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RESDLUCION de la Dirección de FerrocarTÜes cte
ViaEstrecha (F.E. V.E,) por la que se hace pU
biZca la adjudicación- de la' «Colaboración en Estu
dios y Servicios Técnicos.-.Redacción del proyecto
de mejara y moderniZación del ferrocarril de Md,
lag~Fuengfrola y. construcción del ramal de pe
netración al aeropuerto de Málaga».

Por Resolución de esta feeha se hace pública la adjudi
cación .por concurso de la «Colaboración en Estudios y Servi
cios Técnicos,-Red&cción del proyecto de mejora y moderni
zación del ferrocaITil de Málaga-Fuengirola y construcción del
ramal de penetración al aeropuerto de Málaga». a «Técnica
y Proyectos, S. A.»~ en la cantidad de 15-.150.000 pesetas (quinct'
millones ciento cincuenta mil pesetas). con un plazo de ejecu·
ción de cuatro (4) meses, y con arreglo a las condiciones que
sirvieron de base en el concurso celebrado el día 23 de octu
bre de 1969 y a las de la proposición presentada. por la citada
Empresa.

Madrid, 12 de enero de 1970.-El Director. Eugenio de la
Sal Crespo.-281-A.

RESOLUCIDN de la Direccibn General de Admi
nistración Local por- la q~ se agrupan los Muní.
cipios de llobliza de Coi". Y Carr08C<Ú del Obis
po (Salamanca). a efectos de sostener un Secreta
rio común.

De conformldad con los articulos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 Y 188 del Reglamento de Funcionarios de
la Administración Local .. y dispOSiciones concordantes. esta Di
rección General ha resuelto:

Primel'o.-Agrupar los Municipios de Robliza de Cojos y Ca
rrascal del Obispo a efectos de sostener un Secretario común.

Segundo.-:-Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu~
nicipio de Robliza de Cojos.

Tercero.--elasifical' la plaza de 5ecretarto de la Agrupación
con. efectos de 1 de enero de 1970 en la siguiente forma: Clase
décima, grado 15.

Cuarto.-Nombrar Secretario de la Agrupación a don Lo.
reDZO Benito Bantos,Secretar1o del Ayuntamiento de Carrascal
del Obispo, por encontrarse vacante la Secretaría de la capi
talidad.

Madrid, 10 de enero de 1970.-El Director general. Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Carre
teras de Gerona relativa al expediente de expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras cte
«5-GE-297. Mejora local. Eliminación de paso 'es
trecho en los puntos kilométricos 15,4 al 15,5 de la
carretera GE-552. Camino de La BatUoria a Arbu·
cias. en el· término munictpial de Arbucias (Gero
na)>>.

Siendo de urgente realización las mencionadas obras, en vir
tud del apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre, por estar incluidas en el Programa de Inversiones
del vigente Plan ere Desarrollo; esta Jefatura, de acuerdo con
10 diSpuesto en el articulo 52 .de la Ley de 16 de diciembre de
1954 y 56 Y siguiente. del Ireglamento para .u apllcaclÓll de
26 de abril de 1957. ha. resuelto sefialar el díe. 5 de febrero
de 1970, a l•• once (11) horll8, para proceder &l levantamiento
de las actas previas a la ocupación· de·las fintas afectadas por
la expropiación.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido por los
citados. textoI!I legales. se convoca· a los interesados afectador;
cuya relación figura- al pie pera que en el día y hora setíalad.os
concurran • dlcha acto exhibiendo los titulas de propiedad, úl
tlmo reclbo de contTibm:1Ó1l y _ documentos y datos útiles
para determinar 108 derechos afectados, SUS tJ.tula.res, el valor
de aquéllos y lo. perjulcloB dimanantes de la rápida ocupación.
pudlendo dlch'" Interetllldos ir _paliados, si aal lo de......,
de sns re.spectlVOB PwItoa Y UD Notarlo.
-. 11 de _lile lll'1lb--&~..... Jefe. P. D.• R. _1lIfID(l. ....

ráneo. debemos revocar y revocamos dicho acuerdo, devolvién
dose el expediente al referido Ministerio a fin· de· que se pro-,
nuncle sobre la petición en tal escrito deducida.. Todo ello· sin
imposición de costas.»

y este MiniSterio. de confonnidad con 10 declarado en el
Preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios témúnos.

Lo-que digo a VV. EE, Y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

0108 guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos afios.
Madrid. 15 de enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

Excmos. Sres. ...--Sre.c;, ...

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se <tia
pone el cumplimiento -de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de noviembre de 1969
en el recurso contencioSo-admtnistrativo interpues
to por el funcionario del Cuerpo General AUXiliar
don Pedro Chouciño Villar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el funcionaIio del Cuerpo General Auxiliar don
Pedro Ohouc1ño V1llar sobre el pase del recurrente al Cuerpo
General Administn.tivo. la Bala Quinta del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1969, cuya
parte d1spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que e~:timando el recurso contencioso-administfa....
tivo interpuesto por don Pedro Chouciño Villar contra la Orden
del M1n1sterio de Marina de primero de septiembre ere mil nove
cientos sesenta y siete y la denegación tácita del r~urso de
repoSición por silencio administrativo. que anulamos y dejamos
sin efecto en cuanto al interesado afectan, declaramos el dere
cho del recurrente a ~r clasificado en el Cuerpo General Admi
nistrativo de funcionarios civiles al servicio de la Administra
ción Militar, con la consiguiente mod.ifi~ación de la Orden
ministerial antes expresada, sin hacer pronunciamiento sobre
costas.»

y este MiniSterio, de conformidad con 10 declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para. su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años,
Madrid, 15 de enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

Excmos. Sres....--Sres. ,..

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se dis
pene el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada COn fecha 29 de noviembre de 1969
en el- recurso contencioso-adminístrativo interpues
to por el Capitán de Injantería de Marina don
Angel AbUz: Gómez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo ln~
terpueSto por el Capitán de Infantería de Marina don Angel
Abia G6mez. la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 29 de noviembre de 1969, cuya parte dispo.
sitiva es tomo sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
admirrlstrativo promovido por el Capitán de Infantería de Ma
rina don Angel Abía Oómez, d~bemos revocar y revocamos la
Orden del Ministerio de Marina. de diecisiete de julio de mil
noftCientCls sesenta y ocho, que desestimó por faIta de legiti
mación el recurso de reposición presentado por dicho interesado
contra la Orden ministerial de diecisiete de mayo de mil nove
cien~ sesenta y ocho, por contrariar el Ordenamiento Jurídico
establecido en la materia, debiendo devolverse el expediente al
menrcionado Departamento mínisberial para que, entranóO en el
fondo de la cuestión planteada, dicte la resolución que proceda,
absolviendo a la Administración en cuanto a los demás ememas,
inadmltiendo las causas de inadmisibilidad. alegadas por el re
presentante de la Administración Pública; sin hacer especial
1mposi~n de costaS.»

y este Ministerio, de conformidad con 10 declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a blen. disponer que se cwn.pla en
sus propios términos.

Lo que digo a VV, EE. y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. Ss. muchos aftos.•
Madrid, 15 d€ enero de 1970.

BATURONE-COLOMBO

E1oamos. Sres. ".-Sres. ,.•
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